
N.° 1341. VIERNES 20 DE JULIO DE 1838. d i e z c u a r t o s

S. M. la R E i n a ,  su augusta Madre lá P».e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. lu íanla Doña María Luisa Fernán- 
d a , continúan en esta corte sin novedad en su importante  
salud.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Y O  el infrascrito escribano público del número de esta ciudad 
de Cád iz , doy fe : Que en 5 de Setiembre de! año próxi

mo pasado, por D. Juan  G u a i t a ,á  nombre y  en virtud de po
der del Sr. D. José Pabio Perez Seoane, juez de primera in s 
tancia del partido de Saulúcar de Barrameda, se presento ins
tancia al Sr. alcalde primero constitucional de esta p laza, de
nunciando por injurioso á dicho Sr. Seoane un artículo firma
do por D. Fernando Brickdale, inserto en el número 72 del pe
riódico titulado EL Guadalete  , correspondiente al 24 de Agos
to de dicho año , que se publicaba en la ciudad de Jerez de la 
Frontera : á su consecuencia reunidos los nueve jueces de hecho 
declararon haber lugar á la formación de causa , y  remitido el 
expediente al Sr. juez primero de primera instancia de esta 
p laza , se procedió á suspender la venta de los ejemplares im 
presos, y á la averiguación de la persona responsable de dicho 
artículo, que resultó-serloel citado 13. Fernando Brickdale, escri
bano del numero de dicha ciudad de Jerez, quien prestó cau
ción de estar á las resultas del ju ic io ;  y  evacuados los trámites 
prevenidos por la l e y ,  se reunió el jurado el dia 28 de Jun io  
próximo pasado, y  oídas las partes resultó la calificación del te
nor siguiente:

Calificación.  El jurado ha conferenciado sobre la denuncia 
hecha por el Sr. D. José Pablo Perez Seoane, juez de primera 
instancia del partido de Saulúcar de Barrameda , acerca del ar
tículo inserto en el periódico G uada le t e , núin. 72, que se pu
blica en la ciudad de Jerez de la Frontera, y se le declara ab -  
suelto por nueve votos contra tres. Cádiz 28 de Jun io  de 1858.— 
Bartolomé Gómez Bustamante.zzJosé de Silonis. —Juan  V a l -  
dés.—Mariano Leford.z=Pedro Pascual Yela.=:José de Erquia- 
ga.=Feruando de la Peña.—Antonio Izquierdo.=Pascual María 
Y ust i .—Manuel Rodr iguez Jari! lo .=:Matias de Ülave.=:Francis- 
co de Berriozaba!. A  su consecuencia se dictó por el Sr. juez 
primero de primera instancia D. J u au  Perez de M arure la sen
tencia que dice asi:

Sentencia .  Y  habiendo entregado el Sr. presidente al señor 
juez dicha calificación, que se agregará en seguida, S. S. dijo: 
Ha bicndose observado en este juicio todos los trámites prescri
tos, por la ley , y calificado los 12 jueces de hecho con la fór
mula de absuelto el artículo inserto en el número 72 del perió
dico titulado e l  Guadalete  correspondiente al 24  de Agosto 
de 1857 , que se publica en la ciudad de Jerez de la Frontera, 
denunciado en 5 de Setiembre del mismo año por D. Juan  
Guaita á nombre del Sr. D. José Pablo Perez Seoane, juez de 
primera instancia de Sanlúcar de Barrameda; la ley absuelve á 
D. Fernando Brickdale, responsable de dicho impreco, y en 
su consecuencia mando se le alce la caución que tiene prestada, 
sin que este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en 
su buen nombre y  reputación , con arreglo al art. 62 de la ley 
de libertad de imprenta de 22 de Octubre de 1820, con lo que 
se concluyó el acto.

Y  para que conste lo extiendo todo por dil igencia que firma 
el Sr. juez, de que doy fe.=Marure.—José Barleta y  Jiménez. Lo 
inserto está conforme con sus originales en dicha causa segui
da por mi presencia, y  lo relacionado consta mas por menor de 
la misma, á que me remito; Y  para remitir á los Sres. redactores 
de la Gaceta de M adrid  corno está mandado, signo y firmo el 
presente en Cádiz á 5 de Ju l io  de 1858. — José Barleta y  J i 
ménez.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.  

A M E R IC A .

M on tev id eo  20 d e  Marzo.

Documentos oficiales.=Ministerio de Hacienda.

HH. representantes: El poder e jecutivo , en la necesidad de 
sobreponerse á las dificultades que presenta el estado financiero 
y  comercial del pais para termi* ar la guerra devastadora de la 
anarquía, ha adoptado entre otros recursos los que tiene el 
honor de someter á vuestra aprobación en los adjuntos provec
tos de ley.

Por el que señala con el ndm. l . ° , propone como arbitrio 
extraordinario de g u e r r a , durante las actuales circunstancias 
políticas de la república , un ligero aumento de derechos sobre 
varios artículos comprendidos en la ley de las aduanas del Es
tado, que ó afectan por su naturaleza á  la industr ia  y  la a g r i -

cultura del pais, ó son especialmente destinados á alimentar e ’ 
lujo y los vicios, concillando de este modo las exigencias de 
una necesidad imperiosa, con los principios que sirven de re-

I
gla general en materia de impuestos. A  estas consideraciones se 
permitirá el Gobierno agregar la de que la clase consumidora, 
que es la que mas inmediatamente sufre los efectos de toda con
tribución, goza en nuestro pais la ventaja de tener en sus bra
zos un capital suficiente, no solo para satisfacer las necesidades 
de la v ida ,  sino para emanciparse también de la condición de 
| proletaria ; y  de este beneficio disfrutará tanto tiempo cuanto 
el pais tarde en tener la población que le es preciso para aten
der á los diferentes ramos de labor que la reclaman. Esta mc- 

I dida, adoptada hoy corno recurso subsidiario, podrá servir al 
mismo tiempo de un ensayo útil que haga ver en la práctica 
si el aumento de derechos que por ella se dispone, es ó no so
portable; y en el primer caso, cesando las causas especiales que 
hoy la motivan, podrá destinarse á engrosar los fondos de la 
caja de amortización, con el fin de extinguir  cuanto mas pron
to sea posible la deuda nacional, empezando inmediatamente 
por el capital representado en pólizas que hoy abruma al era
rio con su enorme rédito.

El poder ejecutivo no cree necesario reclamar particular
mente vuestra atención sobre las razones que hoy justifican la 
imposición de un derecho tan módico como el que propone so
bre la sal común. Las fábricas de salazón, y  particularmente 
las de carnes, que es el rarno que mas consume de éste artículo, 
gozan por la ley de todas las excepciones que se han creido con
venientes para asegurar su fomento y  su prosperidad ; y  á ese 
beneficio se agregan hoy algunas circunstancias accidentales 
que lo hacen todavía mas proficuo. Guiado el Gobierno por 
estas consideraciones, y  á vista de los datos que le asisten del 
notable progreso que toma este artículo entre los de importa
c ión , no vacilaría en proponeros el establecimiento de ese im 
puesto como un derecho permanente. No obstante, á vuestra 
sabiduría corresponde decidir si él ha de ser adoptado con ese 
carácter, ó con el de arbitrio extraordinario de guerra ,  l im ita
do á las circunstancias.

El Gobierno ha creido deber inclu ir en el mismo proyecto 
el sebo en r am a ,  porque aunque este artículo no figura hoy de 
un modo muy valioso en los estados de extracción de nuestros 
frutos, no considera arreglado á principios que una materia 
que puede elaborarse en el pais v aya  á alimentar las fábricas 
del extrangero sin pagar á su salida un derecho mayor que el 
que paga el sebo ya  beneficiado.

En el proyecto señalado con el núrn. 2.° hallareis compren
didos varios establecimientos que no fueron considerados en la 
ley de patentes, sin duda porque sus productos eran todavía 
muy exiguos en los momentos en que le acordasteis vuestra san
ción."Sin embargo, el tiempo y  lo prosperidad de que general
mente han gozado esos y  otros ramos de la riqueza pública en 
dias mas tranquilos , los han hecho ya  establecimientos lucra
tivos, y  no hay  razón para que cuando todas las clases produc
toras contribuyen á las necesidades del erario , queden esos exen
tos de las cargas que la sociedad tiene derecho á imponer á to
dos sus miembros.

El Gobierno cree excusado un ir  á estas consideraciones las 
que emanan de las circunstancias en que solicita de vuestra sa
biduría é ilustrado patriotismo la adopción de estas medidas. 
Impuestos como ya  os halláis del estado político del pa is ,  é 
informados como muy pronto lo sereis por el ministerio res
pectivo de la situación J e  la hacienda pública, no duda que 
daréis vuestra sanción á los proyectos de ley que somete á ella: 
y  solo le resta recomendaros la urgencia para que os digneis 
tomarlos en cousideracion con la brevedad posible.

El Gobierno, si dir igirse con tal motivo á la II. Cámara 
de representantes por couducto de su digno Presidente, tiene el 
honor de saludarle con la mayor consideración y a precio.—M a
nuel Oribe.zzAntonio Díaz.—Sr. Presidente de la II. Cámara 
de representantes.

Número 1.°=Proyecto.

L ey ad ic iona l d la d e  las aduanas d e l  Estado .

DE L A  IM PO RTACIO N .

Artículo 1.° Pagarán por derecho extraordinario de guerra 
6 por i 00 los efectos siguientes:

Todos los tejidos pintados comprendidos en el art. 4*° de Ia 
ley general.

Todos los efectos comprendidos en el art. 5.° de la misma, 
á excepción de los designados por comestibles en gen era l , y  ma
dera labrada en piezas.

Todos los comprendidos en el art. 6.°, á excepción del t r i 
go y masas de harina.

Todos los comprendidos en el art. 7.°, á  excepción de la 
harina.

Art.  2.° La  sai coman pagará dos reales por cada fanega.

DE L A  EXPO RTACIO N .

Art. 5.° El sebo en rama pagará un 8 por 100 sobre el 
valor de plaza.^Diaz,

Número 2.°=Proyecto.

L ey  ad ic iona l d la d e  patentes.
Desde la promulgación de la presente le y ,  todos los esta

blecimientos de las clases que en seguida se designan estarán 
obligados á comprar la patente que les corresponda con arreglo 
á ella.

Laten te d e  10 pesos.

En la capital.—Los dueños de caballos de silla mantenidos á 
pesebre.

Latente d e  15 pesos.
En la capital y  puertos habilitados.—Las lanchas ó lancho- 

nes de descarga pertenecientes á ciudadanos , y  las de propie
dad extrangera pagarán el cuadruplo.

Latente d e  25 pesos.
En ella y  extramuros.—Las fábricas de ladrillos.
En la capitai.rzLos coches, sopandas y  volantas.

Laten te d e  55 peso s .
En la capital y  extramuros. — Las carretas de bueyes de 

trasportes.
Latente d e  45 p e s o s .

En ella y extramuros.—Las graserias de vapor y  las carre
tas que conducen pasto suelto ó atado por todo derecho.^Dia*.

El Senado y  Cámara de representantes de la República 
oriental del U ru g u ay  , reunidos en asamblea genera l ,  decretan 
con valor y fuerza de ley.

Art. 1.° Queda autorizado el poder ejecutivo para hipote
car las rentas del derecho de extracción, censos y  corrales al 
pago del capital é intereses que en adelante tome en empréstito 
en virtud de la ley de 10 de Marzo de ]857.=zLorenzo J .  Perez, 
vicepresidente.—Luis Bernardo C av ia ,  secretario.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes corres
ponda , publíquese, y dése al registro nacional.—Oribe.: i :Auto- 
nio Diaz.

I d em  21.
Las últimas noticias de la campaña confirman la que ya 

dimos en otro número de haberse retirado al otro lado del rio 
Negro todas las partidas de los anarquistas , y  de haber d i r ig i 
do hácia el Arapey los equipajes y carretas de efectos sacados 
de los pueblos.

A yer  llegó á esta c iudad en el paquete ingles de regreso 
para Inglaterra el Excmo. Sr. Richard B urke ,  teniente general, 
caballero de la orden del Baño , y últimamente gobernador de 
la Nueva Gales del Sud.

BRA SIL .
R io - J a n e i r o  5 d e  Abril.

Resultados d e  la d e r r o ta  d e  los r eb e ld e s  d e  Bahía .
En tanto que los periódicos de esta ciudad se ocupan con 

la toma de Bahía ; en tanto que el público ansioso espera no
ticias circunstanciadas de esta v ictoria ,  veamos los resultados 
que deberá producir tan señalado triunfo á la causa del orden 
y  del imperio brasileño. Los hechos en político, y  sobre todo 
los de tal importancia , no tienen tan solo un Ínteres físico y  
ac tua l ,  sino también un gran Ínteres moral que se extiende al 
tiempo futuro. Si el pendón demagógico hubiera resistido con 
éxito á las armas imperiales en la segunda ciudad del imperio, 
era claro y  evidente que el imperio no tenia fuerza para lu 
char con sus adversarios, que era mas débil que la demagogia, 
y  que en fin el espíritu de unidad brasileña debia sucumbir en 
breve al espíritu de separación. Animados en tanto con su 
ejemplo cuantos alimentan en su pecho un odio mortal á las 
instituciones del im per io ,  se sublevaron, y  Bahía llegó á ser 
la guardia avanzada de la demagogia: su ejemplo, si hubiese 
tenido un buen éxito, habría hallado por necesidad imitadores.

Mas en la revolución de Bahía todo debió dar fuerza mo
ral á las instituciones brasileñas; y  las fuerzas del imperio, 
aunque distraídas en gran parte en R io-Grande y Pará , ea 
cuantas ocasiones se ofrecieron vencieron y  repelieron á los 
rebeldes. Valor extraordinario , entusiasmo por las instituciones 
p á tr ia s , obediencia y  respeto á las autoridades, fueron v i r tu 
des de que nos dieron sobradas muestras, virtudes que asegura
ron el triunfo á nuestro valiente ejército contra el desorden 
armado, y  que dan una inmensa fuerza moral á  las armas na
cionales.

Los rebeldes habían llamado á su partido gentes de todas 
clases*, y  sus soldados llegaban á 5 3 ,  número igual al de los 
defensores de la patr ia : estaban ademas fortificados en una 
ciudad donde cada esquina les podia servir de emboscada, y  
cada casa de fortaleza : tenían también muchos fuertes bien 
construidos y  capaces de resistencia: á pesar de tantas ventajas 
fueron vencidos, derrotados; y  hoy de 53 hambres armadlos 
que tenia la república Carnciro no queda ai.ng.uno-; y el gefe,



tqrra 'irnvuo va lor  mos t raba  en sns p ro c la ma n,  rc encomio para  ¡ 
'huir del r igor  de las leyes. La  suer te de los C i r n e i r o s ,  de los j 
•Sabinos v de mil lares  de v í c t i ma s  que  s uc umbie ron  en la 1(3— | 
«cha ti n ada  t iene c ie r tamente  que  pue da  a n i m a r  á los p e r t u r -  ¡ 
h ador es  , pava quienes será esta u na  lección e te rna  que  sofoque 
sus in icuos  provectos.

Al  mismo t iempo se nos presenta o t r a  ventaja .  Po r  cuat ro  
meses na ondeado en la segunda  c iudad  del i mper i o  el pendón 
r ep ub l i ca no  , a p o y ad o  en m u l t i t u d  de soldados que "había al is
t ado  el Gobi er no  r ebe l de ,  en las sumas  q ue -habrá n  extra ído de 
ios fono:os -públicos y depósi tos  p a r t i cu l a r es , y  n i n g u n a  vi l la,  
;3i !npuna población , va de aquel la p rov i nc i a  ó de o t r a ,  se a d 
h i r i ó  á la causa de la rebelión : el p ar t i do  republ icano most ró 
m u c h a  debi l idad y una  c obar dí a . g  Q u é  mejor  ocasión podr ía  

‘e n co n t r a r  pa ra  l levar á efecto sus ideas y sus p l a n e s ?  N o ,  por  
d i c h a  nuest ra  el d i la t ado a ban don o de la c iudad  de B a h í a ,  nos 
■prueba que el espí r i tu de orden , que el a mor  á la mo n ar q u í a  
' t ienen un  i n du jo  poderoso en el á n i mo  de casi todos los bras i 
l e ño s ,  exceptuando u n  p u ña d o  do agi t adores  , que ha b la n  Trin
c h o  , pero que  no obran.  Y  esta disposición del espí r i tu  p ú b l i 
c o  , / rué ‘ t an  venta josa  nos ha  de s e r ,  ¿ q u é  es lo que  la ha 
puesto en evidencia , y de u n  modo patente que  pue da  ser e s t i -  
tnad-a y -opreciada ? El a ba nd o no  de la causa r epubl i ca na  p o r  52) 
•■soldados del estado de Bahía.

Eor  ot ra pa r te  se agrega  que  apenas llegó á R i o - J a n e i r o  la 
no t i c i a  de la rebelión de Bahía , p r od uj o  aquella u n a  sensación 
«diolorosa y una  i n d i c a c i ó n  p r o f u n d a ,  que se mani fes tó en to
d o s  i ts per iódicos ,  órganos  -de los sent imientos del purebl'o. Lo 
«ni san o sucedió en todas las provincias  del i m p e r i o ;  por  todas 
par tea el a t en t ado  de Sergio , Satrino y  Carnei ro , fue recibido 
■ríe la misma maner a  que  en la c or te ,  dando  de e.>te rr.odo el i m 
perio entero u na  prueba evidente  de su adhesión á las i n s t i t u 
ciones  sociales,  y todavía  vemos ot ra g ran  ventaja para  la cansa 
del  i m p e r i o  , y de g r a n  fuerza mora! contra sus eiveiuigos ocultos 
*S manifiestos.

El f u r o r ,  el d es a t in o ,  la i nú t i l  ba rbar idad de la facción 
■Armad*, que  viéndose vencida quiso dejar  en la des t rucc ión 
de 2a c iudad de Bahía  , en las cenizas de sus edificios u na  p r u e 
ba indeleble de su venganza  ; e;\es actos lamentables s i rv ieron 
t a m b i é n  para  d a r  á la legal idad el apoyo de la fuerza mora! ;  
y  eja verdad (* cuál  será el h ombr e  que quiera f o r m ar  pa r te  de 
■una facción de incendiar ios  , do un par t ido que  se m an c h ó - c o n  
■c), m a yo r  de los a t en t ad os?  ¿ cuá l  es el hombre  (á no tener  e n 
t r añ a s  de f iera)  que  se m ueva  á a g i t a r l a s  masas popul ar es ,  
•cuando ve semejantes horrores? ¿cuál  el que quiere  a l a rg ar  u n a  
reano á un p a r t i d o  que por p l a c e r , por  f r ia  b ar ba r i d ad  hace 
f uego á unos barcos llenos de n i ñ os ,  mugeres y re l igiosos?  Si 
pud i er en  exist i r  hombres ton perversos , ¿cua ' l  será el brasi leño 
que  no so presente á descubri r los  , que no los desprecie desa r 
m a d o s , q u e  los combata a rmados  ? ¿ ^ u é  brasi leño h a b r á  q ee  les 
preste oídos cu and o á sus declamaciones responden con vencedo
ra elocuencia las cenizas de Bahía  y  el miserable estado á que se 
ha l l an  reducidos sus edificios? ¿ C u á l  será el brasi leño que  q u i e 
ra que  su pat r i a  , su p r ov i nc i a ,  la c i ud ad  en que nació , se i g u a 
le á Bahía en desast res?

Bajo estas cons ideraciones , fáci l  es j uzgar  c u á n t o  g a f a m o s  
<eon la toma de Bahía  , ademas  del hecho mater ia l  de su c o n 
qui s ta .  En nuest ro próxi mo n ú m er o  volveremos á t r a t a r  de es
t e  asunto  , y haremos  ver que  la polít ica del Gob ie rn o fue la 
q ue  debia ser ,  y la úni ca  capaz  de p r od ec i r  t an  g r an des  v en 
tajas»

R I O - G R A N D E .

Llegado de R i o - G r a n d e ,  adonde  fue c onvoyada  la e m 
barcación que  llevó de aqui  la ú l t i m a  expedición de t r opa  q ue  
■se d i r ig ió  á aquella desgraciada p ro v i n c i a ,  el b e r g an t í n  de 
g ue r ra  Patagón1! a da  not icia de que  c o n t i n úa n  las cosas del 
mej or  modo posible,  110 habiendo  a u n  cesado la deserción de 
las filas rebeldes. La  lucha de R i o - G r a n d e  es diversa  de L  de 
Bahía ,  y no es posible en aqnei la como en esta t e r m i n a r  la l u 
c ha  con un golpe decisivo:  todaví a  la polít ica del presidente y  | 
c o m a n d a n t e  de a r mas  es la úni ca  que con men or  e fus ión de 
sangr e  y  m a y o r  segur idad puede darnos  fun da das  esperanzas 
de  que  en breve veaino.fqiacilicada la provincia.  El sábado o f r é -  I 
ció la plaza del comercio de esta c iudad  un espectáculo d i g n o  
de a te n c i ó n ,  y de exci tar  las s impat ías  de todos los brasi leños:  
en el Diario del Comercio de ese dia habia  publ icado  el E x 
celent í simo Sr.  Au re l i a  no de Sousa y  Ol ivci ra  C u t i ñ o  los es
t a t u t os  de una c ompa ñí a  con el t í tulo dé M onte de Socorro , 
pres tar  con módico Ínteres y  sobre prenda á los necesi tados 
que  en la a c t ua l idad  se ven obl igados á recur r i r  á los usu r e 
ros. Precedía á los estatutos u n  resumen de las venta jas  y  fines 
de  la c ompañí a  que  abajo copiamos.  Po r  desgracia solo habia  5 0 0  
acciones de venta  ; las de ma s  en nú mer o de 1500  ya  es taban 
ve ndida s ;  en 1111 moment o fueron di s t r ibuidas  las 5 0 0 ,  y  m u 
chos c omp ra dor es ,  110 p od i en do  ser satisfechos,  f or mar on  listas 
adic i onal es ,  que  h a r á n  tal vez que se a ument e  como conviene  
el fondo social :  a lg un as  personas que observaron que  la c a n 
t id ad  fijada en las listas excedía y a  de 1500 c u en t o s ,  i n s i n u a 
r o n  a lg un a  cosa acerca de d a r  á la sociedad a lg u na  o r g an iz a 
c ión mas v a s t a ,  á mane ra  de u^n banco de descuentos y d e p ó 
s i t os ,  seguros de v i da  &c. Es de p re su mi r  por  lo mismo que  la 
compañí a  del M onte de socorro  quiera  , como tal vez le c on 
ve ng a  en buen desempeño de su e n ca r go ,  a u me n t a r  su capi tal ,  
y  e;e seria el mejor  dest ino que  podr ía  darse á las c an t idades  
que  c ompr enden  las listas suplementar ias .

E n  todas ó en la m a yo r  par te  de las capi tales de E u r o p a  
h a  prosperado m u ch o  una  ins t i tución conocida en Fr anc ia  con 
el nombre  de monte de p iedad , la cual  siendo de g r an d e  u t i 
l idad para los que en ella se a s o c ia n , consigue al mis mo t i e m 
po su fin del mis mo modo que se lo propone  ; esté es el de so
correr  con préstamos de d inero  sobre prenda á las personas que  
necesi tan de él con urgencia  , y  m uch as  veces en t an  gr andes  
a p u r o s ,  que  se ven obl igados á p ag ar  exorbitantes premios  exi
gidos con t an t a  menor  compas i ón por  los u su r e r os ,  c ua n t o  
m a y o r  es la necesidad que  n o t an  en los que  por desgracia ne
cesi tan de este a u x i l i o .  Ent r e  nosotros,  donde  110 h ay  todavía  un  
es tablecimiento de esta clase á que  r ecur ran  los c iudadanos  en 
sus u r ge nc i as ,  y donde  hal l en p r o n t i t u d ,  moderación de í n t e 
r e s ,  y secre to,  es m u y  c o mú n  ver á personas de ambos sexos 
e m p e ñ a r  efectos de valor  considerable por  pequeñas sumas  

Me q ue momc ut án ea me ní e  n eces i tan ,  y  no p u di end o después 
■ ’tfec’o b r a r í o s , se ven e¿tos al poco t i empo absorbidos por  el c a -  
r pátal  y  los intereses excesivos. El  desmedido lujo y  el deseo 

os tentar  r iquezas (és forzoso decirio) hace  que  muc ha s  p e r 
donas ,  c uy as  rentas  son l i m i t a d a s ,  empleen sin e m b a r g o  en j o -

yas un-capi ta l  m a y o r  del q u e  representa la ¡sexta pa r te  de su j 
c a u d a l ,  c uy as  joyas en sus a pur os  venden ó sacrifican por  ’j 
m u c h o  menos de su v a l e r :  esto no sucedería si u n a  mano  ocui -  j 
t a , cier ta  y mas ben igna  les ofreciese el socorro que  necesi tan,  i 
medi an te  u n  premio íijo y  r azo na bl e ,  y  con ga ran t í as  cier tas j 
y  es t ipuladas  por  u na  y ot ra par te .  ‘ * j

E n  a lgunos  países de E u r o p a  d onde  se hal la  t an  venta j osa 
mente  desarrol lado el espí r i tu de asociación , se h a n  l legado á ] 
acr ed i t ar  de  tal modo estos establecimientos^ qu e  f o r ma n  como j 
unos  bancos p ar t i cu l ar es ,  y pres tan sobre hipotecas  de bienes 
r a í c e s ; lo q ue  hace que  m u ch a s  personas que  en ot ro caso no 
desear ían ser p r op i e t a r i as ,  lo p re tendan  pa r a  t ener  p r op i ed a 
des que  h i po t e c a r ,  d a n d o  de este modo m o v im i en t o  á fondos  
muertos^,  y  a u m e n t a n d o  -considerablemente sis forton-a.  Con el 
i n t e n t o  pues de establecer ent re  nosotros u na  i ns t i t uc ió n t an  
pi adosa  y  út i l  p a r a  los que  de ella necesi tan , como l uc r a t iv a  
para  los q u e d a  p romueve n y sostienen , pues  que  p e r  medio  de 
sus comb in ac i on es ,  p r e s t an d o ,  por  e je mpl o ,  á  i  2 por  1 0 0 ,  vie
ne á recibir  u n  lucro de 18 y m a s ,  se pretende f o r m a r  u n a  c o m 
pañía  con los estatutos que  s iguen , d onde  va desenvuel to el 
p l a n ;  y hab ie nd o ya  1500  acciones su sc r i t a s ,  se i n v i t a  á los 
demas que  q ui e r a n  ser accionistas á que  v a y a n  á suscribi rse 
h oy  á la plaza  del Comercio, ,  do nd e  se ha l l ará  la lista respec
t iva  ; en la inte l igencia  de que  c u an d o  se l lene el n ú m e r o  de 
acciones serán ci tados todos los accionistas p a r a  la revis ión y 
aprobación final de los e s t a t u t o s ,  y  n o m b ra mi e n t o  de la j u n ta  
di rect iva  c onf orme  al t enor  de ellos. Pieílexiónese m a d u r a m e n 
te el plan y  se verán las ventajas  que  se a n u n ci a n .  P u e d a  el-es
p í r i tu  de asociación i r  i n t ro d uc i en do  p rá ct icament e  ent re  nos
otros mejoras y  beneficios q ue  sean efect ivos pa ra  los a s o c i a - '  
dos.—Au re l i an o de Sousa y  Qi i ve i r a  Cu t iñ o .  {Coreiio offioiaL)

M A D R I D  2 0  D E  JULIO.

En un periódico de esta corte se lee: «Jesucristo ins
tituyó la libertad al predicar su doctrina haciendo una 
revolución política al par que religiosa

Esta proposición es inexacta. El nombre de Lamen- 
nais citado en con firma don": el nombre del elocuente es
critor que ha querido sucesivamente enlazar el sistema 
cristiano con la monarquía y con el republicanismo, nada 
prueba en la materia.

Jesucristo instituyó la ju s t ic ia  y sa n tid a d , mas no un 
sistema político de ninguna especie, ni hizo revolución 
ninguna política. La revolución producida por el cristia
nismo, la mas grande, la -mas portentosa que han visto 
los siglos, fue exclusivamente social; pero en nada alteró 
ni los poderes ni el sistema político del mundo.

El cristianismo estableció, y en esta parte nuestro pe
riódico tiene razón, la  ig u a ld a d  ante D ios  de todos los 
hombres: de la cual es una consecuencia inmediata é im 
prescindible la igualdad ante la ley que es en la tierra el 
verdadero, el único representante de la Divinidad. Mas 
no destruyó las gerarqnías sociales y de magistratura crea
das por las necesidades imperiosas de la sociedad política 
que jamas ha existido, jamas podrá existir sin ellas.

El cristianismo instituyó la justicia, y por consiguien
te todas ¿as libertades m orales  del hombre. El dominio 
de su conciencia, su seguridad personal, la de su familia 
y la de sus bienes fueron garantidas por la sanción reli
giosa. Pero en ningún artículo señaló la parte de inter
vención que los pueblos debían tener en el gobierno po
lítico del Estado: eso lo dejó á las circunstancias y á la 
voluntad esencialmente variable de los mismos hombres. 
Su reino no es de este m u n d o , y asi todas las formas, todos 
los sistemas de gobierno le son indiferentes.

Es tan falso que wJesucristo hiciese una revolución po
lítica” , que vemos conservarse por mucho tiempo después 
de la promulgación del Evangelio el imperio de Occiden
te, y muchos siglos mas el de Oriente sin alteración en 
sus formas políticas. Las-naciones bárbaras que destruye
ron la monarquía romana, fundaron otras en las provin
cias, análogas al régimen que habían tenido durante sus 
emigraciones, y á las necesidades que fueron producidas 
por el mismo hecho de la conquista. El cristianismo no 
dic^ó tampoco las formas de aquellos Gobiernos»

Cristianas han sido las monarquías absolutas, las mis
tas, las teocráticas, las repúblicas mas ó menos democráti
cas, mas ó menos aristocráticas, á pesar de sus diferentes 
y opuestas formas. En todas predica la santidad de las cos
tumbres, los principios eternos de justicia, la sumisión á 
las leyes y á los autoridades legitimas; paro en ninguna ! 
parte ha preferido un sistema, una doctrina política á 
otra.

Y  era preciso que asi sucediese. Ningún pueblo puede 
ser gobernado sino según sus ideas, sus opiniones y su es
píritu. Ahora bien, nada hay mas variable que las opinio
nes, el espíritu y las ideas de los pueblos, a las cuales ha 
de adaptarse necesariamente el sistema de Gobierno. Pues 
¿cómo él cristianismo, esto es, la ley universal de los hom
bres, pudo edificar sobre un cimiento tan instable y ca
duco? Si el Evangelio se fundase sobre el principio demo
crático que llama á todos los ciudadanos a la participa
ción del poder, no seria aplicable a los países monárqui
cos ó aristocráticos de ninguna especie. Si el altar se en
lazase exclusivamente con el trono, quedarían arrojadas 
del seno de la Iglesia todas las naciones cuyo Gobierno es 
libre.

J Él Evangelio pues no dicta ningún sistema político:
} pero los adopta y sanciona todos» con tal que sean legíti

mos: solo excluye la usurpación y la tiranía: porque am
bas son contra la moral. El poder m al h a b id o , y el poder, 
aunque legítimo, m al e jerc ido , son delitos ante la ley 
inexorable de nuestro Salvador.

«Es falso que Jesucristo fuese crucificado por la revo
lución política” que 110 hizo ni intentó. Para convencerse 
do ello basta leer en el Evangelio la historia de su pasión. 
Las dos autoridades políticas que entendieron en su cau-

r.n , fueron el presidente de Judoa por los romanos . con 
quisladores del país, y el reyezuelo Herodes a quien ios 
señores del universo dejaron una sombra ridicula de po, 
dcr. Este le reputó sandio; pero en esto mismo ie creyó 
inocente': aquel quiso sal vario, y solo ie condenó aterra, 
do por las vociferaciones del pueblo. E11 verdad que me, 
y otro se hubieran apresurado á enviarle al suplicio á ha
ber tenido su doctrina el menor roce con la política.

El que dijo: d a d  a l César lo que es del César, y  d Dios 
lo que es de D io s ; ei que no quiso ni aun ser arbitro en 
la disputa sobre una herencia, no tenia ciertamente el 
proyecto de hacer una revolución política.

Si el periódico citado hubiera inquirido ciYla historia 
las causas del poder político y temporal que ejercito el sa
cerdocio en la edad media; si hubiera buscado en los con- 
cilios del cristianismo, donde existe realmente, la cuna 
del Gobierno representativo, habría quizá demostrado la 
influencia política que el Evangelio ejerció sóbre los pu<  ̂
blos. Pero habría conocido también que esa influencia no 
era inherente ni esencial á la Iglesia, pues antes y des
pués de aquellos siglos ha existido, existe y existirá sin p0. 
der temporal. Fue una necesidad de la época que la  /*/,. 
si a gobernase el E stado ,  Cuando esta necesidad cesó, ab
dicó eí Evangelio su dictadura política.

En los concilios eran necesariamente los prelados inter
pretes y representantes de la fe y tradición de sus iglesias 
En la edad media lo fueron de las necesidades é intereses 
desús diócesis. Desde aqui hasta el sistema representativo 
como hoy lo conocemos no hay mas que variar el estado 
de las personas. En los siglos barbaros eran los obispos y 
sacerdotes la única clase instruida dé la  sociedad: eran de 
elección popular: se distinguían por sus virtudes y su ca- 
riciad: se ponían siempre entre la espada del vencedor y 
el cuello del vencido. Naturalmente la representación so
cial y el Gobierno debían caer en sus manos por aclama
ción del mismo pueblo en naciones feroces ó abatidas y 
bajo Monarcas tan bárbaros como sus naciones. Apenas se 
civilizó la Europa, cesó el poderío temporal del sacerdocio.

Estas son las únicas relaciones que han existido entre 
la Iglesia y el poder político; relaciones necesarias en la 
época en que nacieron, pero no esenciales al cristianis
mo; y nótese bien que ni aun en aquellos tiempos de bar
barie tuvo el sacerdocio un sistema predilecto del Gobier
no. En España aconsejaron los sacerdotes las formas mo
nárquicas para que prosperase una nación, que solo era 
un gran campamento contra los arabos; y un ejército tie
ne necesidad de un ge fe. En Italia al contrario promovie
ron los sumos pontífices el espíritu republicano para in
citar á los pueblos de aquella Península a defender su in
dependencia contra los alemanes»

Concluiremos pues este artículo preguntando lo si
guiente: si el cristianismo fue un sistema político, ¿cuales 
fueron las formas de su sistema? ¿Cuándo las dictó d las 
naciones? ¿En  cuál de ellas se establecieron? ¿Cuales las 
rechazaron? Nada de esto consta de los anales de la his
toria.

La lucha actual que devora la España versa sobre el 
fanatismo de los que quieren á toda fuerza volvernos al 
siglo xii en que era muy útil ío que hoy seria pernicioso, 
y la noble resistencia de los que quieren dar a cada siglo 
lo que es suyo. Pero no atribuyamos a la religión ningún 
sistema político, porque realmente no lo tiene. Si lo tu
viese , seria el de todos los países cristianos; y bien se ve 
cuán enorme diferencia existe entre sus formas políticas.

REMITIDOS.

Sres. edi tores  de  la Ga ce ta  de M a d r i d :  T e n i e n d o  fuertes 
d u d a s  acerca de la jus t ic ia  con q ue  se h a  obrado  conmi go  en 
el a su n t o  q ue  voy  á refer i r  á  us tedes ,  qu i er o consul ta r lo  con 
los numerosos  lectores de su apreciable p e r i ód i co ,  ya  para  des
vanecer  aquel las,  ó  y a  pa ra  que  se c onv ie r ta n  en cert idumbres.

C o n  fecha 6  de Febrero  de este año  solicité del Excmo,  ayun
t a m i en t o  el permiso p ara  edificar  u na  casa en la calle del Hor
no de la M a t a ,  n ú m .  9. Como por  desgracia  carezco del don 
de la profecía,  r>o estaba en mi  m a n o  calcular  las disposiciones 
q ue  en adelante  a d op t a r í a  la cor porac ión  m u n ic i pa l  respecto á 
fincas u r b a n as  : a r reglé  mis cálculos y  t omé  mis medidas  en 
c o n f o rm i d a d  con los usos y  reglament os  que  entonces existían. 
Co r r i ó  el t ie mpo  sin despachárseme la c i t ada  l icencia , sin que 
sea fáci l  i m a g i n a r  el m ot ivo  de tal  d e t e nc ió n ,  y  vean ustedes 
q ue  el 17 de A b r i l  del  mismo a ño  t iene d bien disponer el 
a y u n t a m i e n t o  que  solo en las calles c u y a  a n c h u r a  pase de 50 
pies se pue da  in te rca l ar  entresuelo ent re  el c ue r po  bajo y ó  
p r inc i pa l  de  las casas. N o  es mi  á n i m o  de n i n g ú n  modo el cri
t icar  esta d i s po s i c i ón , ni  menos  o pone rme  á su debido c u m
p l i m i e n t o ;  pero es el caso que  c omo y o  no p uedo  adivinarla 
de  a n t e m an o  tenia  calculado mi  p lan  de edificación , contando 
con el en t r esue lo ,  y  hechas  rnis prepara t i vos  en tal  concepto, 
no obstante  que  la calle del  H o r n o  de la M a t a  carece de los 5d 
pies de a n c h u r a .  F i ado  en mi  derecho y  seguro  de que  ningu
na ley ni r eg lament o puede  t ener  efecto r e t r oa ct iv o ,  esperé 
la l icencia me seria concedida con ar reglo á esta idea ; pero o?e 
e n ga ñé  proh i biéndoseme la f or mac ión  del e n t r e su e lo ,  conside
r a n do  i n ju s t am en t e  que  la l icencia sol ici tada por  mí  con fe
c ha  ó  de Febrero se ha l l aba  c o m pr e nd id a  en u n a  orden dada 
el 17 de A b r i l ,  es de c i r ,  cerca de dos meses y medi o despeev 
As i  lo expuse re pe t id amen t e  m an i f e s t a n do  los perjuicios c¡l]f 
n a t u r a l m e n t e  se me h a b i a n  de i r r og ar  con el t r as torno de írjl 
p l an  y  cálculos.  L a  c i r cuns t anc i a  de que  se h ab i a  concedí o 
permiso pa r a  f o r m ar  entresuelos en casas s i tuadas  en cafes cuja 
a n c h u r a  no l legaba á 50 pies ( u n a  de ellas la del León que aun 
no llega á 2 7 ) ,  á persona q ue  lo h ab ia  sol ici tado con poste“ 
r i or ida d  , á tní t am bi én  r«e favorec ía ,  no debiendo ser y° res 
ponsable del re ta rdo  que  h a b i a  e xper i me nt ad o el despacho 
mi  licencia.  Ma s  todos los pasos y  gest iones q u e  al intento > 
da do  h a n  sido i n ú t i l e s ,  y  me he visto en la t r is te  necesidad < 
edificar la casa sin el e n t re sue lo ,  s u f r i e n d o  los quebrantos  que 
c ua l qu i er a  puede  i m a g i n a r .

Ahora bien, si los principios de libertad y jus t ic ia  que son



inherentes al sistema que felizmente nos rige han de suponerse 
positivos ¿no estoy en el caso de creer que se han quebrantado 
respecto á m í , sufriendo u n a  excepción que no puede justificar- • 
se? ¿y  no es tanto mas de extrañar esto, cuanto que la falta re- « 
cae en una corporación popular, mas que nadie interesada en i 
la conservación de estos mismos princip ios? j

La razón que me asiste es en mi concepto evidente* primero j 
porque ninguna ley ni disposición debe tener efecto retroactivo: j 
segundo porque otros individuos que se hallaban en el mismo 
caso que yo ,  y  aun con menos ventaja, han logrado lo que de
seaban, y  tercero porque los perjuicios que se me han seguido 
por tan injusto procedimiento son palpables y  no se me pue
den reparar.

La corporación municipal es evidente que no ha obrado con- 
formeá las reglas de rigorosa justicia y equidad, siendo verda
deramente sensible que sea yo el que tan sin razón sufra las con- ( 
secuencias de un acuerdo tomado quizás con l igereza, y  que 
debe suponerse no se medito cual se debía.

Sírvanse ustedes, Sres. editores, dar lugar en su distinguido 
periódico a este artículo, considerándolo corno un desahogo jus
to del que sin merecerlo ha sufrido el peso de una medida que 
sin excederse puede acaso calificarse de injusta é ilegal. Es de 
ustedes su afectísimo y  seguro servidor Manuel Abascal.

Sr. editor de la Gaceta.:- M álaga  4  de  Ju l io  de  18 3 8 =Con 
indecible sorpresa he visto inserta en el Correo  na ciona l  del 
10 del próximo pasado Jun io  una exposición d ir ig ida  al señor 
gefe político D. Simón de Roda la noche del dia en que empe
za ron ‘las elecciones en esta ciudad. Fui uno de los firmantes 
de aquella ,  si bien no aparece mi nombre, ni aun el de m u
chos señores que la suscribieron también, en el documento que 
publica el enunciado periódico. Me creo pues con derecho á 
hacer una breve reseña del incidente que ha provocado una 
publicación cuyo motivo no alcanzo, para evitar comentarios 
c interpretaciones arbitrarias á que pudieran dar lugar  sus de
notaciones.

Movió á los electores que la suscribieron el deseo de evitar 
en los siguientes dias de las elecciones la confusión que antes de 
abrir  la sala donde se celebraron ocurrió en el primero, res
pecto á la cual no dictó providencia a lguna el Sr. gefe políti
co por no haber ocurrido incidente que reclamase la interpo
sición de su autoridad. Su único objeto pues fue el de suplicar
le se removiesen los obstáculos que pudieran oponerse al libre 
ejercicio del derecho electoral; petición que no envolvía explí
cita ni implícitamente el mas leve cargo, que habría sido por 
cierto in fundado , inoportuno é injusto.

Nos consta que sin necesidad de semejante excitación el se
ñor gefe político había adoptado dentro del círculo de sus a t r i 
buciones cuantas medidas reclamaban su celosa v ig ilancia , su 
i lustrada previsión y  patriotismo para asegurar el orden pú
blico y  proteger la independencia y  libertad electoral. Hasta 
aqui en cuanto á los antecedentes de este asunto y  al espíritu 
de la exposición.

El siguiente dia continuaron las elecciones sin que hu 
biese necesidad de ocurrir á las disposiciones adoptadas ni otro 
obstáculo que la numerosa concurrencia de electores y  c iuda
danos de todas clases y  opiniones, atraídos al salón y a  para 
usar de su prerogativa, y a  para presenciar un acto que excita
ba un profundo interés. Este es un hecho de que tienen la mas 
íntima convicción , no solo los electores que suscribieron la ex
posición, sí también la ciudad y  la provincia entera. En medio 
de una concurrencia inmensa y animada en que figuraban des 
de el pobre artesano hasta el comerciante mas opulento y  los 
funcionarios de mas elevada categoría entre aquella multitud 
llena de interés y  de v id a ,  entre electores de todos los matices 
de opínion que con franqueza y  valentía trabajaban por lograr 
el triunfo de sus amigos y  creencias polít icas, se vió constante
mente al Sr. gefe político pasear la sala como simple particular. 
Hermoso y noble espectáculo es el de un pueblo libre ejerciendo 
el mas precioso de sus derechos: sublime es este acto augusto y 
solemne en que desaparecen ante la ley todas las categorías y  dis
tinciones sociales.

Las elecciones de M álaga  se consumaron sin que el mas le
ve incidente desmintiese la absoluta independencia y  libertad 
de los electores q u e ,  descansando eu la v ig i lanc ia  de las auto
r idades , concurrieron en crecido número á depositar sus sufra
gios en la urna electoral.

Esta es la historia sencilla del hecho. Enemigo de prodigar 
elogios á las autoridades, que todo lo deben á la patr ia  y al 
bien público, todavía creo un deber mió manifestar por medie 
de la prensa la noble im parcia l idad , la honrosa firmeza é i lus
trado civismo de que en esta ocasión como en las demas c ir 
cunstancias de su carrera política ha dado relevantes prueba 
el Sr. I) . Simón de Roda. A  ellas debe este funcionario el afec
to , la consideración y  respeto de toda la provincia.zzUa sus- 
eritor de la exposición.

En el Eco d e l  Comercio  de ayer 19 se lee el artículo 
siguiente:

El dia 16 llevaron personalmente las viudas de Comares un 
comunicado á la Gaceta  desmintiendo las falsedades que publi
có ese periódico sobre la audiencia que les dió S. M. Han pa
sado tres dias , y como el periódico de oficio ha dado la p r u e 
ba d e  im parc ia l idad  de no publicarlo ni hablar de ello, nos 
obliga á dar cabida al siguiente artículo que también nos ha 
sido rem itido , y que nos habíamos abstenido de insertar por 
creer que correspondía á la G a c e ta , en cuya  redacción ss co
metió la inexactitud.

Sres redactores del Eco d e l  Comercio. n M ad r id  15 de Ju l  io 
de 1858.—A los de la Gaceta  d igo con esta fecha lo s igu ien te : 

Sres. redactores: Hemos leido en la Gaceta  lo que se dice 
de nuestra audiencia con S. M , , y  creyéndonos obligados á 

' restablecer la verdad de los hechos que a ll í  se cuentan con ine
xactitud , debemos decir:

L° Que nosotras deseábamos mucho hablar á S. M. para ex
ponerla respetuosamente las desgracias que hemos sufrido , y  pe
dir  el remedio de ellas á la Madre de todos los españoles ; pero 
que no llegamos á solicitar la aud ienc ia ,  porque anticipándose 
S. M. á nuestros deseos por noticias que sin duda tenia de nues
tra situación, mandó por nosotras, y  fuimos en un coche, ha
ciendo S. M. este honor mas á dos españolas desgraciadas’. No 
es pues exacto decir que pedimos y  obtuvimos permiso ; y  el de
cirlo asi creemos que es rebajar en parte la bondad de S."M.

2.° Lo primero que pedimos nosotras cuando nos vimos en

presencia de S. M. fue justicia por la muerte de nuestros m a- i 
idos : y des pues expusimos también á nuestra Reina las trope- 
ías que se nos han causado después de aquella desgracia bajo 
pretexto de atrasos de contribuciones durante la alcaldía de 
nuestros maridos, haciendo presente que ni consta que hubie
sen recaudado lo que ahora se pide á sus v iudas ,  ni debían 
ser ellos solos los responsables corno quieren nuestros perseguido
res. A todo contestó S. M. con una afabilidad y  un interés que 
nos llenó de confianza y nos mandó exponerlo por escrito.

Esperamos que tendrán ustedes la bondad de publicar estás 
aclaraciones extendidas á ruego nuestro, y en cuya publicidad 
se interesan sus servidoras Q. S. M. B.zzLas viudas de Comares.

Es c ierto  que á nuestra  redacc ión  se ha l levado por 
dos m u g e re s ,  a qu ienes  no conocemos, un  papel sin fir
ma , escrito de buena letra , qu e  no era de e l la s ,  pues d i 
jeron no saber  leer ni e s c r ib ir ,  ex ig iendo  adem as que se 
les leyese porque ign o rab an  su contenido. Este era eonlor- 
me a l  de l com un icado  que aparece  en el Eco de a y e r ;  y  
no hemos ten ido por conven iente  in serta r lo  en la Gaceta, 
sobre no estar obligados a e l lo ,  lo p r im ero  porque le fa l
taba la g a ran t ía  de la firma de las que se dec ían  in teresa 
das* y lo segundo por estar seguros de no ser c ierto  lo que 
en  el re fer ido  papel se hacia  dec ir  a las m iserab les  muge- 
res que  lo l levaban . En prueba  ir recusab le  de semejante 
falsedad copiamos e l documento que s igu e ,  de cuya  au 
ten t ic idad  salimos responsables ante la ley ,  protestando ter 
m in a r  por nuestra parte  con este a r t icu lo  la inconducente 
polém ica suscitada sobre las tales v iudas  por un part ido  
que  no repara  en los medios cuando combate a l Gobierno.

Madrid  17 de Ju lio  de 1858.—Al verjas varias interpreta
ciones que se han dado á la audiencia que S. M. se dignó con
ceder (á  ruego mío) á las viudas de Comares, me creo en obli
gación de manifestar el hecho tal cual pasó.

La mañana del viernes pasado 15 del actual estaba con mi 
marido leyendo el Eco d e  C om er c i o , y  viendo por el artículo 
de fondo de aquel periódico que dichas viudas habían sido 
puestas en libertad , y  que el deseo del público era de que S. M. 
las recibiese, se me ocurrió el pensamiento de suplicar (como 
hice por escrito) á la bondad de S. M. para que ine concediese 
el honor de acompañarlas á S. R. R.

A las siete de la tarde recibí el permiso, é inmediatamente 
envié mi criado Francisco Otálora á D. José de Safont para 
que en su coche tuviese la bondad de venir á mi casa. Efecti
vamente vino en compañía de E). Mariano Barrio. Bajé yo 
misma á decirles que me hiciesen el favor de ir á buscar en su 
alojamiento á las dos viudas para yo acompañarlas á Palacio. 
Los dos se resistieron diciéndome que no sabían el paraje de 
residencia. Insté yo con mas fuerza, y  les indiqué que hubiera 
sido fácil el saberlo preguntándolo en la redacción de dicho pe
riódico.

En efecto, me las trajo D. Mariano Barrio á las ocho da
das. Monté en el coche con las dos mugeres, y  nos fuimos á 
Palacio. S. M. las recibió con aquella afabilidad y  cariño tar 
propios de su maternal carácter. Ellas se quejaron de que en su 
pueblo habían sido amenazadas por un tal Carrion si no paga
ban cierta cantidad que dicen debían sus maridos por cobro d< 
contribuciones; hicieron varios relatos de sus miserias, que n( 
fueron comprendidos por S. M . , y fue entonces que S. M. la 
dijo con mucha benignidad de ponerlo todo por escrito, aña
diéndolas de sosegarse, porque S. M. las dispensaría todo e 
consuelo que estuviese en sus rnanos. S. M. se dignó encargar
me de enviarla dicha exposición , ó que ellas mismas se la lle
vasen, á lo que contesté yo que si S. M. me lo permitía las lle
varía á dar á S. M. las gracias después de obtenido lo que so
licitaban.

Í Esta es la pura verdad. El pensamiento ha sido m ió , úni 
camente mió: de consiguiente puedo asegurar que no fue efec 

to de sugestión alguna , sino del deseo de (favoreciendo á una 
infelices) proporcionar á S. M. una nueva ocasión para ejerce 
su magnánima piedad con dos desgraciadas que tanto ocupa 
ban la atención pública. Y  si se me preguntase si he oido nom 
brar al general Palarea , puedo contestar que no. Y  por si de
biese publicarse esta manifestación mia , doy autorización par 
el lo , firmándola conmigo mi esposo.—Clelia P iermarin i.^Fran 
cisco Piermarini.

A  hora bastante avanzada hemos recibido nuestra corres
pondencia de Paris del 12. Los dos cuerpos colegisladores, se
gún anuncia el Diario d e  los Debates quedaron disueltos el 
dia  12. No hubo sesión r eg ia ,  y  las Cortes quedaron disueltas 
por decreto Real que leyó el Presidente del Consejo de M i
nistros.

El Sr. Remisa llegó el 11 á Burdeos, y  en Paris se espera
ban los comisarios con impaciencia. Nuestros fondos habían 
mejorado algo, como lo verán nuestros lectores por la cotización 
que s i g u e :

Fondos púb lico s .

Paris  12 de Ju l io .—Deuda activa 2 5 f .
Londres 10 de Ju l io .—Deuda activa 21 £ con cupón.
Amsterdam 9 de Julio.=:Deuda activa 21 15 dieziseisavo,
Amberes 10 de Ju l io .—Deuda activa 2 l| .
Bruselas 10 de Ju l io .—Deuda activa 22|.
Del Diario d e  los Debates  del 12 copiamos lo que sigue:
Por despacho telegráfico con fecha 11 anuncia el prefecto 

marítimo de Brest que el navio H ercu le s  entró en este pueríc 
el dia 10.

El príncipe de Joiovil le  continuaba con perfecta salud 
S. A. R. debia saltar á tierra el 11 á las doce del d i a ,  y per
manecerá en Brest hasta el 15 para asistir á las fiestas que estí 
ciudad le ha ofrecido.

ANUNCIOS.
Ayuntamiento const itu ciona l d e  A lm er ía .

Está vacante la plaza de cirujano t itu lar  de esta ciudad, 
dotada sobre los fondos de propios con 1520 rs. anuales, á pa
gar por meses, con obligación de parte del facultativo en 
quien recaiga de asistir á los pobres gratuitamente , evacuar 
igualmente los reconocimientos que ocurran de orden de la¡ 
autoridades ; quedando en libertad de util izar cualquiera otre 
visitado que haga á los particulares y establecimientos que U

ocupen. Las solicitudes sé d ir ig irán  documentadas á c5-ta cor
poración, francas de porté, por conducto del infrascrito se
cretar io , dentro de 50 dias á contar desde hoy. Almería 9 de 
Ju l io  de 1(858—El presidente, José de Vilches.=rAlejandro de 
Ortega y Zafra , secretario.

N la administración de las encomiendas del Mofal y  Llave- 
ría mayor de Calatrava , sita en Daiin ielj provincia de 

Ciudad Real, se subastan para el disfrute de sus pastos de in 
v ierno , verano y Agosto por el término de un año , que dará 
principio en 29 de Setiembre próximo, la dehesa titulada de las 
Navas de la Condesa, y  los quintos R u b ia l ,  P radera ,  Valde- 
ftientes y  Sisonera, consistentes en la dehesa de Yil lagutierrez 
a l t a ,  ambas pertenecientes á la encomienda del M ora l ,  y  las 
dehesas de V il la f ranca ,  Zuqueca , Solanilla , Baldelope y Her
nán Muñoz; y los quintos M il la r  de las Morras, G ijon , A t i -  
Ilo, Parras , Toledil lo , Mesto, Bramadera, Cruces, Aguila* 
^imones , Cía verías, Zamorillas, Burcio, Yadillo , Pizarra , y 
Úesa de la Casa, en la dehesa del Real valle de la A lcud ia ,  per- 
enecientes á la encomienda de la Clavería , habiéndose señála
lo para el primer remate el dia 24 del corriente mes de Julio* 
jara el segundo el 50 del mismo, y  para el tercero el 7 del in -  
nediato Agosto.

Igualmente se subastan en los mismos términos los pastos dé 
a dehesa de Fresnedas altas, y en la de Fresnedas bajas el M i -  
lar Solana de los ltueros, y los quintos Y era ,  Y er i l la ,  Chico- 
as y  Acebuchar, pertenecientes á la encomienda mayor de Ca- 
atraVa , en la administración de ella sita en la villa de Agudo, 
ístando señalado su primer remate para el dia 22 del corrieil- 
;e Ju l io ,  y  para el segundo y tercero el 2 y  12 del próximo 
Agosto á las doce de la mañana.

En los propios términos se subastan los pastos de los M il la -  
'es de la dehesa Bodeguilla-Cimera , titulados Serrezuela , b uen- 
;e Teresa, Mantequera y Caparra! , pertenecientes á la enco— 
nienda de Sancti Sp ir i tu s ,  en la administración de ella , sita £ri 
a villa de Esparragosa de Lares , habiéndose señalado su p r i -  
ner remate para el dia 15 del corriente mes de J u l i o ;  para el 
¡egundo el 25 del mismo, y para el tercero el 5 del inmediato 
Agosto á las doce de la mañana.

IQN la librería de Sojo se vende el cuaderno 26 de la colección 
^  de Cortes de León y  de Castilla que publica la Real a c a 
demia de la Historia. Su precio 6 rs.

F> ELACION del gobierno superior y capitanía general de la 
Isla de Cuba , extendida por el teniente general D. M i 

guel Tacón, marques de la Union de Cuba , al hacer la entre
ga de dichos mandos á su sucesor D. Joaquín Ezpeleta ; un fo
lleto en 16.° prolongado. Se vende en la librería de Razóla, ca
lle de la Concepción Gerónirna , á 4 rs*

A DOLFO, drama original en cuatro actos, por D. Fulgencio 
Benitez y  Torres, representado con general aplauso en el 

teatro del Príncipe. Véndese á 6 rs. en la librería de Escarnida, 
calle de Carretas , y  de Cuesta, frente á las Covachuelas, don
de se halla la colección de comedias modernas.

VíOCíIES L U G U B R E ^  que imitando el estilo de las del in -  
g*es Y o u n g ,  escribió el coronel D. José Cadalso: un tomo 

n 16.° de marquilla  de buen papel é impresión, adornado con 
¡na estampa fina y  otra que le sirve de portada: va añadida 
sta última edición con el final de la tercera noche que no se 
labia publicado hasta ahora , y  según el juicio de todos los l i -  
eratos es el completo de cuantas escribió y la mejor muestra 
leí particular ingenio y  delicado gusto con que le dotó la d i -  
ina Providencia. Se hallará en la librería de O rea ,  calle de la 

Víontera, á 5 rs. en pasta y  4 en rústica.

¡SEÑORES Redactores de la Gaceta: Habiéndose hecho una 
^  invitación á todas las naciones por un congreso de medi
ros celebrado en Bruselas mediante una c ircu la r ,  á fin de in -  
lagar un preservativo del inal venéreo; suplico á ustedes se' 
árvan publicar el siguiente

M AN IFIESTO  A L A  NACION ESPAÑOLA

para  in t e l i g en c ia  d e  los imper i tos  en  la historia m ed ica .
Máximas a c e r c a  d e  la sa lud p ú b l i c a , con tra idas  á la 

epidemia v e n é r e a  , por un médico retirado.
La vida del hombre es por su esencia durable mas de un 

siglo: lié aqui la prueba. Si la duración ultracenteoaria no fue
ra atributo cons t i tu t ivo  de la esencia de la vida , no podría, 
verificarse como vemos que se verifica en algunos. Suponer en 
estos diversas leyes vitales que en los demas, es como suponer 
diversas especies bajo una misma especie, lo cual implica .con
tradicción: luego la duración de la vida humana es por SU 
esencia ultracentenaria.

Luego los que mueren antes de este término mueren an t i
cipada ó violentamente por causas morbíficas, adventicias ó he
reditarias contrarias á la permanencia de la vida. No mueren, 
no, de muerte v i ta l ,  la cual es efecto de la vida misma que 
por el calórico y  frote continuo entre las hebras del tejido m a
quinal deseca y encallece los (irganos á un tiempo fijo. Mueren, 
s í ,  de muerte morbosa  , que no es la natural ni la última se
gún las leyes impuestas por el Criador en el viviente. L a mor
tandad anticipada procede en unos por los excesos de la opu
lencia , en otros por los defectos de la indigencia ó por infor^ 
tunios.

En estas máximas se fundaron los sábios varones del Eccle- 
siastés vituperando de mentecatos ó necios á los que no creen ni 
procuran obtener la longevidad ultracentenaria : léase su sen
tencia o rig ina l :  Nolli e s s e  stultus n e  moriar is in t em p o r e  nort 
t u o , cap. 7, vers. 18.

Damos por regla para nunca enfermar y  gozar de la longe
v id ad , la de que cada individuo de por sí observe con t ino ,y  
previsión lo que le aprovecha ó d añ a ,  sin dejar por eso de con
sultar el dictamen de médicos humanos despreocupados de vár- 
nas teorías. Si no todos ni en todas circunstancias sou atinados- 
no faltan hábiles observadores que puedan dar un consejo acef- 
tado.

Los que por imprevisión ó por infortunios i «evitables .IJe- 
gan á enfermar, si las causas son leves, con evitar estas y\c$‘i 
la dieta de algunos dias sanan sin necesidad de otros, remedias, 

Pero si se obstina la dolencia á pesar del régimen dieíéUui 
es señal que ella tiene una faiz mas profunda. En tal caso {nal



li esse siultus) es u n necio el que se confia á la sola naturale
za. Desconfíen cuanto quieran de los médicos que no lo son sino 
por el t í tu lo ;  desconfíen de la medicina misma, aunque e^ta 
tenga reglas (Ijas; pero tampoco podrán confiarse á la n a tu ra 
leza , que en el hecho de dejarnos enfermar manifiesta que nos 
abandona , ó que no puede mas. Es pues aventurarse no acudir 
á los que por su profes ión  práctica pueden conocer mejor que 
el doliente cuál es la causa p rofunda ó radical que nos expone 
al peligro.

La naturaleza es preferible al a r te ,  pero el arte puede á v e 
ces mas que la naturaleza. Entre las m u ch a s  pruebas de esta 
verdad citaré solamente una  apoplegía sanguínea y un cál
cu lo ;  males que el arte cura y no la naturaleza , á pesar de ser 
esta la maestra del arte.

Es una temeridad demorar el régimen que preserva o ev i
ta  el incremento de cualquier enfermedad por leve que sea en 
su primera invasión. El que no pase á ser grave ó m orta l ,  sue
le consistir en una  pequeña advertencia. Si se acune tarde ó se 
pierde ia ocasión oportuna del remedio fác i l ,  por eficaz que 
este sea, y  por m uy sabio que sea el facu lta t ivo ,  nadie en ton
ces confie ai en la naturaleza ni en el arte, ( i )

Entre  los males que no sana la naturaleza se consideran los 
que son efecto de venenos y de algunos contagios. Entre los 
contagios el rnas general ó epidémico en todas estaciones, sexos 
y  edades , es el venéreo; contagio tanto mas peligroso por cuan
to lo o c u l ta n ,  ó solo lo confian á imperitos curanderos,  que 
lo empeoran por un siniestro método, ó que comunmente bau
tizan por venéreas muchas enfermedades que no lo son ni por 
asomo. Contrayéndonos pues por ahora á la epidemia venérea, 
los profesores convienen en que no hay guarismo que determi
ne los millones de víctimas de ese nefando mal. Su gérrnen pa
sa á ser hereditario y destruye las generaciones. En Francia ,  
donde hay mas policía médica que en otros países, mueren por 
un  quinquenio  2003) niños al año , los cuales habiendo estado 
sanos en su claustro materno (asi es el carácter del contagio), al 
seto de nacerse inficionan por e! frote de su tierna piel con al
gun a  ulcera local de los labios vaginales (infección connata .) 
Perecen por no poder resistir la violencia del contagio ni la 
fuerte acción del mercurio. Tal es la declaración del D r .  DoU - 
b le t , di rector del hospital de niños infectos.

Estremece el ver e-.as inocentes víctimas; estremece el ver 
.tan innumerables mártires de tormentos los mas atroces p ro d u 
cidos por el venéreo; no estremece menos el que en tantos si
glos como han precedido, no se haya inquirido á todo trance 
un correctivo capaz de neutralizar el contagio recien contra í
d o ,  á fin de evitar el desarrollo terrible; este se encamina fijo 
sin difundirse á la sangre corroyendo la membrana adiposa 
hasta llegar á la médula de los huesos á la manera que un  
gusano se insinúa en el riñon de una manzana dejando in ta c 
ta la restante sustancia de ella.

Tres son los grados de la infección; i .°  La infección tó p i
ca simple, en la que el virus venéreo se adhiere á los poros, 
se anida é incuba en ellos á manera del h idrofób ico ,  sin m a
nifestarse hasta pasados uno 6 rnas dias. 2.° Infección arra iga
da externa , que se manifiesta por el desarrollo de una úlcera o 
escoriación tópica. 5.° La internación ó lúe confirmada. Luego 
neutralizando el primer grado de infección s im ple,  se evitará 
que pase al segundo y al tercero. El problema pues á resolver es 
el siguiente; A erificado  el contacto contagioso , el cual aun
que no aparezca la infección ha de producir ó se recela que 
produzca ios dos grados subsiguientes, ¿habrá un medio f á 
cil é  inocente para disipar el p rim er grado , y  por consi
guiente los ulteriores 1 Las ventajas de esta precaución son 
bien claras; para contenerla  inundación de un to rren te ,  es mas 
fácil desviar los arroyuelos que lo fo rm an ,  que oponer un  d i 
que á su violencia irresistible.

Ni los profesores se han dedicado á resolver este problema 
en tantos siglos como han trascurrido, ni tampoco los G ob ier 
nos por su parte se han esmerado en proyectar algunas medidas 
para conseguirlo, hasta que un Congreso de médicos celebrado 
en Bruselas el año de 1855 acordó d ir ig ir  una c i rcu la rá  las na
ciones de Europa por la mediación de sus respectivos em baja
dores , ofreciendo un premio de fr. á la me or memoria que 
le remitan los facultativos , con la promesa de dar los pasos 
necesarios cerca de las autoridades que convenga , á f in  de 
que se lleven á cabo las reglas dictadas por el mejor am or , 
para todo lo cual nombró una comisión permanente. Esto p ru e 
ba la importancia de una demostración que yo publiqué en 
Francia sobre el problema el año I i  del corriente siglo. Remití 
al Congreso un ejemplar de esta demostración, previniendo 
que en caso de creerme acreedor al p rem io , yo se lo cedería 
para otros em peños,  en testimonio de homenaje á sus gestiones 
filantrópicas, pero advirtiendo que aceptaría la promesa referi
da con la esperanza de la recompensa de algún Gobierno, cual
quiera que sea.

Hasta ahora no he visto resultado alguno de las gestiones 
del congreso. Las conmociones políticas parece ocupan ia a te n 
ción de los Gobiernos paternales sobre otros negocios, si no mas 
im po rtan tes ,  acaso mas perentorios.

Desde que principié mi práctica cura tiva no cesé de in d a 
gar el medio profiláctico de que la medicina carecía , hasta que 
at fin variando de ensayos lo descubrí. Inocúlese el v ir u s , ó 
por fro ta c ión  en una  parte el cu e rp o ,  por ejemplo en la g lan 
de, ó por incisión con lanceta en ambos lados; póngase de por 
medio un cordon de hilas, y apliqúese el preservativo á uno do

(i) Estas máximas se verán mas demostradas en la memoria 
qoe pienso d ir ig i r  á un  congreso de médicos celebrado moder
namente en Bruselas , con el objeto de reformar la medicina. En 
dicha memoria establezco por base de la ciencia médica el giro 
de la digestión en las tres vias natura les , vitales y animales ó 
intelectuales. La digestión es el centro de unidad de todos los 
fenómenos sanos y morvosos del v iv ie n te , como de todos los sis
temas antiguos, modernos é imaginables. En la misma memoria 
reproduzco la doctrina que dicté en la crónica el año 19 contra 
el error de haberse casi abolido 1a sangría. Fue escandalosa la 
bposicion que se meTiizo en aquella época ; pero al fin la ver
dad tr iun fa .  Ya se ha propagado el uso de sangrar. A u nque  se 
»ha disfrazado con el de las sanguijuelas, siempre venimos á pa
rar en que sacar la sangre que sofoca la vida , con lanceta ó 
sin ella, no es sino sacar sangre. Brousais,  aplicando centena
res de sanguijuelas de un  golpe, confiesa al fin esta verdad. ¿ En 
qac consistirá que se ha celebrado tanto al promotor de las san
gu iju e las ,  y se menosprecia al de la sangría ,  á pesar de p refe
rirse esta por mil razones? En que para todo es menester saber 
darse tono au n  mejor que tino.

los lados, eu este no se efectúa la infección, y en el otro si. Seve  
por este experimento que siendo iguales todas las c ircu nstan 
cias , un mismo v iru s , un mismo miembro, ambos puntos 
igualmente susceptibles, el contagio en un acto mismo , el lado 
preservado se hubiera inficionado igualmente que el infec to ,  si 
no fuera por el profiláctico.

Pasé á P a r i s ,  donde demostré este descubrimiento a u te n t i 
zándolo , no sin grandes sacrificios. Las experiencias se con ti
nuaron por espacio de un año ante una comisión de oficio, cuyo 
relato obra en el Ministerio del Interior de aquel reino. La Real 
sociedad académica de ciencias de Paris declaró á unanimidad  
convincentes ó positivas dichas experiencias; ser único en la 
historia de la medicina el profiláctico de mi demostración ; no 
envolver peligro alguno según resulta de los mismos experi
mentos ; asertos que nadie puede contradecir.  En Paris se pre
sentó un anónimo con un preservativo que decía traer de I n 
glaterra , y para su venta sacó un brebét ó privilegio por la 
importación. Bien pronto anuncié yo al público que en Ing la 
terra no se conoce semejante in v e n to ,  cuyo anuncio mió des
cubrió el pastel ,  porque en Francia se da todo brebét sin 
exam en alguno y  sin responder el Gobierno de la verd a d  
ni utilidad de ningún invento ni importación  ; solo se exige 
una suma anticipada , dejando á la experiencia del público el 
aprecio que deba hacerse. En M adrid  también se anunció hace 
poco tiempo por un profesor otro profiláctico sin mas pruebas 
ni garantía  que su palabra.

Estos dos competidores fueron pronto arrinconados como lo 
serian cuantos se presentaran sin la demostración por delante, 
y au n  en este caso serian confirmadores, mas no inventores.

La expresada Real academ ia,  en f in ,  me recomendó á la 
gratitud  de los hombres y  á la protección de los Gobiernos, 
>egun todo consta en el opúsculo que remití al Congreso de 
Bruselas, demostration practique de la prophylaxis siphilili- 
q u e , opúsculo que se ha  traducido á varios id iom as,  menos al 
español.

l íe  estado á la espera de que algún  Gobierno hiciera el 
aprecio debido de esta recomendación; pero han trascurrido 
mas de 20 años sin que hasta ahora alguno h aya  hecho alto 
sobre las ventajas de mi demostración práctica.

N o por eso he desistido. Creí de mi deber acudir  al m i
nisterio del Fomento en España solicitando en 1852 algún  a u 
xilio ó la gracia de que se me vendiera á censo redimible un 
edificio proporcionado para establecer un  vasto reglamento, 
quedando de mi cargo convocar algunos facu lta t ivos ,  á fin de 
preservar á los recien nacidos de la infección connata  proce
dente de las parturientas  que los in fec tan ;  para los parteros 
que deben usarlo antes de pa rtear ,  pues ellos infestan con sus 
dedos á otras pa r tu r ien ta s ,  como lo presenció Swedieaur en 
mas de veinte de ellas; para las nodrizas contagiables por los 
n iñ o s ,  ó contagiantes para con ellos, y finalmente para con
tactos de toda especie, peores sin comparación que los de los 
óiganos sexuales & c . , como también pa ra  indagar  otras pes
quisas.

Todavía no ha habido resultado alguno  de mi reclamación; 
creo que las circunstancias de la guerra  civil que nos aflige 
sean la causa del n in g ú n  resultado. E n tre  tan to  no cesan los 
anuncios unos tras otros para cu rar  el gálico; prueba sin duda 
que la concurrencia no es escasa.

M i carácter es poco bullicioso, como lo acredita el silencio 
que he guardado  por mas de veinte años. Pero en vista de los 
antecedentes expresados, aconsejado ademas por amigos ni i os, 
y principalmente de la hum anidad  , he resuelto da r  este m a n i
fiesto á mi p a t r i a ,  anunciando que estoy pronto  á adm inis trar  
el preservativo antivenéreo en mi dom ic il io ,  ín terin  se forma 
un establecimiento cual corresponde á objeto de tan ta  trascen
dencia.

Se facilitará el profiláctico á los facultativos que adopten 
su uso ,  suplicándoles se pongan en relación franca co nm igo ,  á 
fin de noticiar al congreso de Bruselas las observaciones que 
acontezcan de casos mistos; por ejemplo en personas que se re- 
contagian  á sí mismas por los ojos, boca,  nariz Síc con sus 
propios dedos,  y otros casos en que ha lugar á la preservación 
y curación simultáneas.

Nadie  está libre de rivalidades ni de adversarios; pero á 
estos tio los creo tan débiles de espíri tu  que tiren á desacreditar 
gestiones que deben tener un Ínteres en fomentar para sí ó pa
ra sus familias ; ni tampoco creo que los varios profesores que 
se anuncian  curadores del gálico se piquen de una mezquina 
emulación  N o fa l tarán  enfermos que nos den tareas y des
velos, porque no faltarán gentes que descuidan su salud tanto 
por abusos perjudiciales, como por la dejadez ó inexactitud 
acerca del preservativo.

Publicado este manifiesto á m í n a c ió n , réstanos hacer las 
advertencias siguientes;

Advertencia 1.a N ada  debo disimular* aunque  sea en con
tra. E n  Paris se empezó á vender mi profiláctico por consejo 
del director de la sociedad médico-filantrópica el D r.  Fabre 
P a la p ra t ,  caballero de la legión de Honor,  que hizo empeño en 
propagar descubrimiento tan ú t i l  á la hum anidad .  H u bo  gran 
despicho; se celebró m u c h o ,  aun  por los Sres. camaristas que 
deseaban fomentarlo  Pero la vil em ulación ,  que an terior
mente habia dado golpe en vago oponiéndose al descubrimien
to , á pretexto de que era inm o ra l ,  buscó y halló otro apoyo 
mas obvio para asestar el t i r o ,  cual fue intimárseme que no 
debia vender un remedio secreto mientras no lo comunicara 
á la facultad médica. N o accedí á ello , porque se t ra ta  mas 
bien de un  cosmético cutáneo que no de un  remedio interno, 
y porque caso de publicarlo yo deseaba que fuera bajo los au s
picios del Gobierno. Por esta reticencia rnia lograron se sus
pendiese la venta. Diré  también que entre miles que usaron del 
cosmético preservativo , solamente me se quejó un  pisaverde 
medio alocado, que sin decirme qué ni cóm o, ha r ía  ó no la 
aplicación oportuna. Si un  caso soio entre miles, y de incierta 
exacti tud ,  bastara para anula r  la certeza del preservativo a n 
t ivenéreo, el preservativo de la vacuna ya  podia arrinconarse 
en vista de repetidos casos en que no p reserva , aunque por d i 
ferente estilo.

Advertencia 2.a Para  poder evitar igual a taque de la em u
lación , diré  que no trato de poner en venta el profiláctico, 
aunque no deberían oponerse por ser un cosmético como queda 
dicho , que no envuelve el peligro de otros cosméticos que sin 
embargo se venden.

Advertencia 3.a El valor de cada dosis por vez, no liega á 
cuatro cuartos; se dará  gratis á los pobres. Los que no lo sean 
d a rán  lo que g u s te n , á l ia de poder fomentar u n  estableci

miento p iadoso, ínterin  a lgún  Gobierno extiende su mano be
néfica.

Advertencia /j.a Se cansarán en vano los émulos en querer 
analizar la composición. La química no alcanza á d is t in g u ir  la 
especie de vejetales que en tran  en ella. Los curiosos analizado
res de Paris se desengañaron de esta verdad. A unque soy in 
genuo ,  no tanto que sirva de befa á mis contrarios. M i profi
láctico llevará sello y contraseña.

Advertencia 5.a Como todo el m undo es un pais , donde las 
cosas se aprecian por la ostentación pomposa, rnas que por la 
realidad , no será extraño que algunos viendo el escaso apara
to de mi h ab i tac ió n , se prevalgan de esta c ircunstancia para 
desconceptuar entre los bobos el valor del importantísimo 
profiláctico an t ivenéreo ;  pero si no existe otro en la histo
ria m édica, con aparato ó sin é l ,  hay que conformarse au n 
que algunas circunstancias limiten sus efectos, como sucede 
en todo reglamento. Prometer mas de lo que resulta de mi de
mostración , seria desliarse en el charlatanismo ridículo. Af¿ 
preservativo  neutraliza d irectam ente el pus ven éreo , evita  
la úlcera  subsiguiente externa, y la internación ó tercer grado. 
Asi resultó de ios experimentos inoculando el pus por incisión con 
lanceta. Acerca de la gonorrhea no se pudieron hacer algunas ex
periencias ; pero siendo e>ta efecto de introducirse alguna golilla 
del pus en la fosa navicular,  situada en la raiz del frenillo, se iu(ie. 
re que aplicado á este punto escru puiosacnente el preservativo, da. 
rá el mismo resultado antivenéreo. Advertirnos adem as,  que U 
gonorrhea es casi siempre una irritación espasniódica propagada 
a! canal de la uretra desde la fosa n a v icu la r ;  que esta se pro
duce ocasionalmente por una acrimonia , aunque no sea vené
rea ,  por solo el frote fuerte;  que se conocen hasta 16 especies 
de ella sin ser venéreas; que por lo co m ú n ,  de ella no resulta 
la lúe confirmada , sino de la ú'cera ; por último . que no debe 
retenerse con as tr ingen tes , y que para precaverla y cu rarla  se 
darán  en el reglamento las advertencias particulares. Para evi
tar, la infección gonorrhaica seria m uy conducente  que en lugar 
de la circuncisión adoptada por Moisés como ritual religioso 
de h ig iene ,  se sustituyera la incisión del frenillo , como mas 
ventajosa. Por lo d em as ,  volviendo á mi a p a ra to ,  el que lo 
note de h u m ild e ,  sepa que otra cosa seria si en vez de haber 
sacrificado mi patrimonio y obvenciones de la profesión en bene
ficio del púb lico ,  me hubiera retraído á mis ganancias p r iva
tivas.... D ir i jo  esta advertencia solamente á unos pocos, por
que sé que el carácter de los españoles es buscar el grano , no 
la hojarasca.

Ad vertencia 6 .a N o  me rearguyan  con que es indecoroso á 
un médico g u a rd a r  un secreto. La hum anidad  dicta que lo pu
blique; pero esa misma h um an idad  dicta que no teniendo otro 
patrimonio que dejar á mis h i jo s , reclame la generosidad de los 
Gobiernos á quienes ha sido recomendado. Por mi parte no tria 
creo culpable de indolencia ú  omiúon.ziNicolás de L u n a  Cal
d e ró n ,  calle de Cervantes, núm ero 7, cuarto  bajo.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .
B O L SA  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  19 á las tres de la tarde •
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 1 0 0 ,  2 0 ¿  con ín te 
res al contado. i

Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  2 0 j- con cupones al con
tado; 2 0 | ,  siete dieziseisavos y 20 |.  á v. f. ó v o í ; 20 ^  á 60 d. 
f. ó vol. á prima de § por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 Por l 0 0 , 00.
T ítu los  al portador del 4 por 100, 00.
Yales Reales no consolidados , 00.
D e u da  negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin ínteres, 5 |  y 5 |  á 60  d. f. ó vol.:  5-J á 60  d. f. ó 

vol. á prima de ^  por 1Q0.
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o ,  00#

CAMBIOS.

L o n d res ,  á 90  d i a s ,  37^. Corona',  1 d.
P a r is ,  1 6 - 4  á 5. G ra n a d a ,  i  id.

M álaga , % b.
S an tand e r ,  i  id. %

A lican te ,  j- d in .  b. San tiago ,  j  d.
Barcelona], á ps. f s . , l £  id. id. Sev illa ,  ¿ id.
B ilbao, j- d. V alenc ia ,  1|- b.
C ád iz ,  i  id. Zaragoza , i  id.

Descuento de l e t r a s , á 6  por 100 al año.

D I O R A M A .
Establecimiento de un  género enteramente nuevo en E sp a 

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda ,  jun to  á  la 
fábrica platería de M ar t ín ez ,  en el que se ve por a h o ra :

E l suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
L a  iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
U n  paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la m añana  hasta 

las seis y media de la tarde.
L a  entrada á 8 rs. y  4 1 os niños.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche.

R E Y  V A L I E N T E  Y  J U S T I C I E R O ,
Y RICO HOMBRE DE ALCALA ,

comedia en cinco actos.
A  continuación se tocará una  s in fo n ía ;  te rm in á n d o la  f u n 

ción con un divertido sainete.


